
                                 

                                                                                                                         
 

 

INFORMACIÓN MOVILIDAD ALUMNADO A PORTUGAL PROYECTO ERASMUS+ 

Gracias a la financiación de nuestro proyecto Erasmus+, ocho alumnos/as del Cepa Teresa 
Enríquez tendrán la posibilidad de realizar una movilidad al centro educativo Agrupamento 
de Escolas Moimenta da Beira en la localidad portuguesa de Moimenta da Beira de forma 
gratuita. Esta movilidad tendrá una duración de 6 días, desde el 12 al 17 de mayo.  

Durante dicha movilidad, el alumnado recibirá clases para desarrollar y mejorar su 
competencia digital y realizará varias actividades culturales en la zona, entre ellas una visita a 
la ciudad de Oporto.  

Cualquier alumno o alumna matriculado puede solicitar su participación en dicha movilidad. 
Para ello, deberá cumplimentar una carta de interés disponible en la secretaría del centro y 
que podrá entregar en la misma secretaría hasta el viernes 12 de abril.  

La selección del alumnado participante se realizará aplicando el siguiente baremo: 

 

BAREMO MOVILIDAD ERASMUS+ ALUMNADO. 

1. Grado de motivación para participar en la movilidad……………………………….. 5 puntos 

2. Grado de conocimiento del proyecto y los proyectos Erasmus+ del centro….  5 puntos 

3. Participante con menos oportunidades………………………………………………….  5 puntos 

4. Conocimientos básicos de ofimática…………………………………………………….. 5 puntos 

(conocimiento del uso del ratón y el teclado, Windows, Word, internet y correo electrónico) 

5. Nivel de conocimiento de lenguas vehiculares (inglés/portugués)……………… 5 puntos 

(certificado de nivel de idiomas o cursos no formales realizados) 

 

El baremo resultante se podrá consultar el lunes 15 de abril dejando un plazo de 48 horas 
para posibles reclamaciones. Los solicitantes admitidos para la movilidad serán contactados 
transcurrido ese plazo. 

Los participantes en el proyecto firmarán un Documento de compromiso Erasmus+ en el que 
se comprometen a cumplir con los requerimientos metodológicos, presupuestarios, legales y 
documentales de la movilidad (tramitación de la Tarjeta Sanitaria Europea, documentación 
actualizada, compromiso de realización de actividades vinculadas al proyecto, etc) 

 

 

* Alumnado con menos oportunidades debido a los siguientes motivos: discapacidad física o cognitiva, 
obstáculos socioeconómicos, obstáculos geográficos, problemas de salud o diferencias culturales (alumnado 
refugiado o perteneciente a otra etnia).  


